












ACUERDO DE CONVIVENCIA

En caso de que una computadora sufra algún desperfecto en el sistema, el alumno lo deberá 

reportar de inmediato al encargado de los equipos para que esta sea reparada. Sin embargo, si el 

alumno la daña físicamente (hardware), tendrá que repararla o reponerla asumiendo el costo de 

ello. Todo equipo estará a disposición del alumno siempre y cuando demuestre responsabilidad 

para hacer uso adecuado del mismo. 

Las situaciones no previstas en el presente reglamento serán resueltas colegiadamente por el 

Consejo Directivo. El medio educativo experimenta cambios importantes frecuentemente, tanto 

por regulaciones y disposiciones oficiales nuevas, como por el uso de nuevas herramientas, 

técnicas didácticas y tecnologías de comunicación. Por lo mismo, este reglamento podrá ser 

modificado por ENGIN en cualquier momento, para asegurar el cumplimiento de su misión y 

visión en su mejor juicio. 

37 de 37


